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Términos y Condiciones 

Operador Logístico: JG MYLARD 

Especialidad: Seguro de Transporte de Mercancías 

1. Objeto del Servicio 

JG MYLARD actúa como intermediario y asesor profesional en la contratación de 

seguros de transporte de mercancías. Nuestro servicio incluye la gestión, asesoría técnica 

y colocación de riesgos ante compañías aseguradoras autorizadas. El cliente reconoce que 

JG MYLARD no es una compañía aseguradora, sino un operador logístico de seguros. 

2. Términos y Condiciones Generales 

2.1 Responsabilidad del Cliente (Declaración de Riesgo) 

El cliente se compromete a proporcionar información veraz, completa y oportuna 

sobre la naturaleza de la mercancía, valor real (Suma Asegurada), rutas, tipos de 

transporte y medidas de seguridad. Cualquier omisión puede invalidar la póliza conforme 

a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

2.2 Emisión y Pago de Primas 

 Vigencia: Inicia una vez emitida la póliza y cumplidas las condiciones de pago. 

 Pago de Prima: La falta de pago oportuno causará la cancelación automática de la 

cobertura sin responsabilidad para JG MYLARD. 

2.3 Deducibles y Coaseguros 

El cliente declara conocer que se aplicarán los deducibles y coaseguros 

estipulados en la carátula de su póliza para eventos como robo, rapiña o daños. 
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3. Cláusula Especial: Riesgo de Robo y Rapiña en México 

Dada la siniestralidad en territorio nacional, el cliente acepta cumplir estrictamente con: 

 Uso de transportistas registrados y rutas de cuota. 

 Activación y monitoreo de GPS en tiempo real. 

 Respeto a horarios de tránsito permitidos. 

 Rapiña: El cliente reconoce que la rapiña tras un accidente tiene condiciones de 

deducible específicas explicadas por JG MYLARD. 

4. Checklist de Documentación Obligatoria 

Para garantizar la procedencia de cualquier reclamación, el cliente debe contar con los 

siguientes elementos: 

Categoría Documento / Requisito Propósito 

  

Fiscal CFDI con Complemento de Pago Acreditar legal estancia y tránsito. 

Valor Factura de Mercancía (XML y PDF) Comprobar Suma Asegurada. 

Unidad Tarjeta de Circulación y Licencia Federal Validar legalidad del transporte. 

Seguridad Reporte de Monitoreo GPS Evidencia de prevención de robo. 
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Categoría Documento / Requisito Propósito 

  

Siniestro Denuncia ante Ministerio Público Trámite legal de reclamación. 

 

5. Protocolo de Emergencia (Primeros 5 Minutos) 

En caso de siniestro, envíe vía WhatsApp a su asesor de JG MYLARD los siguientes datos 

de inmediato: 

1. Número de Póliza. 
2. Ubicación exacta (Coordenadas o Enlace de Google Maps). 
3. Breve descripción del evento (Robo, Accidente, Rapiña). 
4. Fotos del lugar (si es seguro hacerlo). 
5. Contacto del operador en el sitio. 

 

Aviso de Privacidad: Los datos proporcionados serán tratados conforme a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares para la 
gestión de sus seguros y servicios logísticos. 

 

 

 

 

 

 

 


